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SIGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS 

El suscrito secretario del Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas 

Deja constancia que dentro de los procesos:  

 

Proceso:  DECLARATIVO VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE  

 ARRENDADO 

Demandante: GILBERTO CASTAÑO GALLEGO  

  C.C. Nro. 10.285.417 

Demandados: LUIS FERNANDO PALACIO RAMÍREZ 

 C.C. Nro. 10.242.382 

 PAULA LILIANA BLANDON HENAO 

 C.C. Nro. 25.101.865 

 

Radicado:170014003010-2022-00074-00 

 

 

Que por error involuntario en el auto del nueve (09) de diciembre de 2022 en el 

radicado en referencia se relaciona el radicado Radicado:170014003010-2022-

00335-00 correspondiente realmente al Radicado:170014003010-2022-00074-00.  

 

Se expide en Manizales, Caldas, a los nueve (09) días del mes de diciembre dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 
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